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                   INFORME SECRETARIAL:  

Señor Juez a su Despacho la demanda de la referencia quien la parte 

demandante solicita CORREGIR auto que se decretó EMBARGO Y SECUESTRO DE 

BIEN INMUEBLE. Sírvase proveer. 

  

Soledad, 15 abril 2024.  

                                                         
EMIR ACUÑA POLOCHE 

 SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD  

Soledad, abril 15 dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente el Juzgado observa que, por error involuntario en el auto 

que se decretó Embargo y Secuestro del Bien Inmueble en el proceso de la 

referencia, se comisiono a la Alcaldía de Soledad para llevar a cabo la diligencia 

de Secuestro, en vista que este ente no es el indicado para realizar esta diligencia, 

el despacho encuentra necesario efectuar la corrección y decretar en tal sentido. 

El artículo 288 del C. G. P. es del siguiente tenor literal: 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que 

se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez 

que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.” 

Por lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Corríjase el auto 13 marzo del 2024, el cual quedara en el siguiente 

sentido:  

“ PRIMERO: Decretar el secuestro del del inmueble hipotecado identificado 

con el folio de Matricula Inmobiliaria No. 045-8379, de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Sabanalarga, de propiedad del demandado(a) 

ORLANDO RAFAEL VALENCIA FONSECA identificado(a) con C.C No 

72.120.930, ubicado en la CARRERA 15 CASA, en el municipio de Candelaria, 

Atlántico.  

 
SEGUNDO: Nombrar como secuestre a quien haga parte de ACRJ ASOCIACION 

DE COLABORADORES Y AUXILIARES DE LA RAMA, a quienes se pueda contactar 

en la Calle 34 # 42-28 Oficina E16 Barranquilla, Teléfonos 3114130506-

3015089875. Email: acrjbarranquilla@hotmail.com, tomado de lista de auxiliares 

de la justicia. Sin término de comisión, teniendo en cuenta el inciso 3 parte final 

del Artículo 39 del CGP y désele posesión al cargo, si lo acepta. 

EJECUTIVO  

Radicado: 08758-41-89-001-2022-00351-00 

Demandante:   
FINTRA  

 

Demandado:   
 ORLANDO RAFAEL VALENCIA FONSECA  
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TERCERO: COMISIONESE a la Alcaldía Municipal de Candelaria, a fin de llevar a 

cabo la respectiva diligencia.  
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